
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN - CUNDINAMARCA 

jprmpaljerusalen@cendoj.ramajuclicial.gov.co

Jerusalén, Cundinamarca, ü/)o (1) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022).

Ref.: Proceso EJECUTIVO SINGULAR de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
contra MARÍA MAYELA GÓMEZ ROBERTO

No.253684089001 2017 00095 00

Como se evidencia que la liquidación del crédito está 
debidamente aprobada y que el pago realizado por la demandada fue 
tenido en cuenta en aquél evento procesal, mas como la parte 
demandante ha sido renuente en retirar de la Sede del Juzgado la orden 
contenida en el oficio número 2022000003 del 2 de septiembre de 2022 
conforme se dispusiera en decisión del 3 de agosto de 2022, se requiere 
a la parte para que procedan en tal sentido.

para ese efecto.
Ofíciese al banco demandante y a su mandataria judicial

Notifíquese y Cúmplase

AMÁURI ÓRLhNDO\HEFmERA SIERRA
I yL Juez^

fZGADO PROMISCÚO^ MUNICIPAL 

JERUSALÉN CUNDINAMARCA

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO

No. 040 DE HOY 2 de Diciembre de 2022

El Secretario,

MUÑOZ CÓRDOBACHRISTIAÑEDUj
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